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, neSOtuCtó¡¡ oe RtcttO¡R t¡" //f -zots-MDCC

cerro coloraoo, | 6 [tAR 20fI
, VISTOS:

lniorme N' 33-201s-GM/MDCC de fecha 05.03.2015, Informe N' 120-201S-SGL-MDCC,

de fecha 03.03.2015 y el Proveídó N" 263-20'1S-A.MDCC del Despacho-de Alcaldía'de feeha

13.03.2015, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194o de la

f
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administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;
Que,:los procesos de selección deben ser conducidos por un

encarga de la organización y ejecució¡ de todo el proceso, desde la e
administrativas hasta la culminación dél proceso, conforme lo dispone el

184-2008-EF que aprueba elReglamento de la Ley de Contrataciones delEstado;
' eue, de acuerdo alArtículo 24o del D. Leg. 1017 establece que el Comité Especial estará

integrado por tres (03) miembros, de los cuales uno (01) deberá pertenecer alárea usuaria de los

bienLs, servicios u obras materia de la convocatoria, y'el otro al órgang encargado de las

contrataciones de la Entidad, necesariamente alguno de los miembros d'ebelá tener conocimiento

técnico en el objeto de la contratación. En el caso de bienes sofisticados, seÑicios especializados,
obras o cuando la Entidad no cuente con un especialista, podrán integrar el Comité Especial uno o

más expertos independientes, ya sean personas naturales o jurídicas que no laboren en la Entidad

contratante o funcionarios que iaboran en otras Entidades, ello en concordancia con el Arlículo 27'
del D.S. N' 184-2008-EF al establecer que la designación del Comité Especial corresponde al

Titular del Pliego, indicanCo el número de sus integrantes y quien lo preside;

Que, el Comité Especial actúa en forma colegiada y es autónomo
cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad. Todos los del Com,ité

Estado y Artículo ll del Título Prelir¡inar dp 19,Ley No 27972, Ley Orgánica s

Municipalida{es son órganos de Gobierr[o [ocal que gozan de autonomía
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las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

o No$84-2008-EF que
Quel en ese sentido
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Bustamanteiy Rivero sector ll-lll y Vl, dependientes del circuito N'29
cerro colorádo, Arequipa-Arequipa". (,Alcantarillado-Redes de Desagüe) ll
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tica,

sus decisiones, las

Sus integrantes son
señalado en el

lo 34o del Decreto
del fistpdg; ;

Especial gozan de las mismas facultadeS, no existiendo jerarquía entre ello¡

solidariamente responsables por su actúación, salvo el caso de"aquellos que

acta correspondiente su voto
Supremo Noí 84-2008-EF, que
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qi9. o e i lxn 9o i 9"1!? I1.'l !o^ I If ,?:Y.":ó I José lluisde los Sistémas'de Agua Potable y Alcantarillado en la Asociación U

Norte, Distrito de
con Código SNIP

N'46418:
Que, mediante lnforme N' 33-201S-GM-MDCC, el Gerente Muri,icipal Orgn-o1e^a^]o9

miembros del Comité esfeciat encargado de conducir el precitado proceso, siendo: a)_C.P.C. Noé

Enrique Cáceres Medina, (Presidenté); ó) Abog. Rocío Campana Chacca,j(Primer Miembro); c/

Ing. iritetquiades Hermogenes Ayque Mamani, (Segundo Miembro) y-como fiStbl: sun]e1!!.-st !/Ing.Me|qulaQesñeffl|ogeI|e5Ayqut'|vlc|IIla|||'\99Yu|¡qv¡Y||9|||v|v,,1'.'-.'.-.---
Rénato Gustavo Vatveide Málaga, (suplente del presidente); b) Ana Ceicilia Choque Santos'Renato Gustavo Valverde Málaga, (suplente del pres¡dente); b) Ana uqcl¡la unoque D

(Suplente de primer miembro); cJ Fernando Quispe Ramos, (Suplente del.se$undo miembro);

eue, por estas consideraciones, de conformidad con las dispos'rciones del Decreto

Legislativo Ñ""lOtZ que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, del Decreto Supremo No

18¿-2OOB-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estad.o,.y estando al

ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley N'27972 Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:
ARTiCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Gomité Especial Ad Hoc, encargado de conducir

la Licitación Pública para la Elaboración de Expediente Técnico y Ejecución de la obra:
'o'Ampliación de /os Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en Ia Asociación
Urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero Secfor lhlll'y Vl, dep,endientes del Circuito N"
29 Cono Norte, Distrito de Cerro Colorado, Arequipa-Arequipa". (,

Desagüe) ll Etapa con Código Sw/P l!" 46418', realizada por la Munici
Colorado, elmismo que está confprmá{o pgr las siguiqntes personas: 
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r) cpc. NÓE ENRIQUE qAcÉRES MÉDINA Presidente.
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2) ABG. ROCIO CAMPANA CHACCA Primer
3) tNG. MELQUTADES HERMOGENES AYQUE MAMANT

SUPLENTES:
r) SR. RENATO GUSTAVOVALVERDE MALAGA
2) SRTA. ANA CECTLTA CHOQUE SANTOS
3) tNG. FERNANDO QUTSPE RAMOS
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Suplente del Presidente.
Suplente del Primer Miembro.
Suplente del Segundo Miembro.
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. ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a los miembros del Comité Especial Permanente
designado el cumplimiento de sus funciones conforme a las normas legales de la materia,
pudiendo ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor o por cese en el servicio, mediante
documento debidamente motivado.

ARTICULO TERCERO.-DEJAR sin efecto cualquier otra disposición que se oponga a la
presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.-ENCARGAR a todas las Unidades Orgánicas competentes de la
Municipalidad el cumplimiento de la presente Resolución, y a
archivo conforme a Ley.

su notificación y

REGÍSTRESE

ALCALDE
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